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1. Introducción 
 

La Tesorería General de la Seguridad Social (en adelante TGSS), en cumplimiento de su compromiso de 

ofrecer mayor calidad en los servicios a los empresarios, ha ampliado las funcionalidades que ofrece el 

Sistema RED, diseñando una  nueva funcionalidad ON LINE que permite solicitar un duplicado del documento 

de resolución de sus altas y bajas en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos 

(en adelante RETA). 

Esta nueva funcionalidad se incluirá dentro de los servicios RED a los que tienen acceso los autorizados, a 

través de la página web de la Seguridad Social.  

Para poder acceder a esta nueva funcionalidad, además de estar debidamente autorizado al Sistema RED, 

dicho autorizado deberá tener asignado el Número de Afiliación del trabajador del que se intenta conseguir 

el duplicado de la resolución de alta o baja.  

El presente manual explica de forma resumida y en un lenguaje sencillo, los pasos que deben seguir los 

usuarios del Sistema RED para la utilización de esta nueva funcionalidad  denominada “Duplicado de 

Resolución de Alta/Baja en RETA”. 
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2. Ubicación dentro del Menú de Afiliación On Line  “Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos” 
 

 

Ilustración 1: Menú 
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3. Descripción de la Funcionalidad 
 

Situados en la pantalla inicial, se nos muestran los criterios de selección, que son el Tipo de Resolución (ALTA o 

BAJA) y la Fecha. No será obligatorio marcar ninguno de los criterios.  

 Si se selecciona Tipo de Resolución de ALTA  se mostrarán las altas previas, las altas de situaciones 

actuales y las altas de situaciones anteriores.  

 Si se selecciona Tipo de Resolución de BAJA se mostrarán las bajas previas y las bajas. 

 Si no se selecciona ningún Tipo de Resolución se mostrarán todos los tipos de resoluciones que se 

puedan generar para el NUSS del afiliado. 

 Si se introduce Fecha de  ALTA/BAJA se mostrarán todos los tipos de resoluciones para dicha fecha 

que se puedan generar para el NUSS del afiliado. 

 

 

Ilustración 2: Selección Resolución 

4. Procedimiento 
 

Se mostrarán primero las altas y bajas, previas, y luego las restantes, en orden cronológico inverso, es decir, 

de las más recientes a las más antiguas. 

Después de seleccionar el duplicado que deseamos, pulsaremos la opción “Continuar” y obtendermos una 

nueva pantalla con un mensaje informativo sobre la obtención del duplicado de la resolución.  

Si no se encontrara el registro seleccionado se mostrará un aviso: 
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Ilustración 3: Resolución no encontrada 

 

 

 


